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Concejo Municipal 
" El Gobier no y la Administración de los Municipios estún a cargo de los Gobiernos Munic1pales Autónomos y de igual jerarquía" Arl. 2 0 0 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal No. 20312007 
á, 15 de agosto de 2007 

La atnbuc1ón pnval/va del Honorable Concejo Municipal contenida en el Artículo 12 

nwneraf f 1 de la Ley de Municipalidades, para la aprobación o recha=o de convenios y 
contratos y; 

CONSIDERANDO: 

Qué. el presente proc:e.1·o se encuentra somefldo al procedimiento e.1·tablecido por el 
Re[!.lamemo del D.S. 27328 .1·u Texto Ordenado. 

Qué, en c:umplim1ento del Reglamento del D.S. 27328 y su Texto Ordenado y las normas 
financieras relauvas a los procesos de mvers1ón pública contienen las s1gwentes 
actuaciOnes: 

a) De acuerdo a las normas contemdas en el Reglamento del D. S. 27328 Artículo 13 inc1so 
e) concordante con los Artículos 10 mc:iso a) de la Ley 1178 y 5 de la Ley 20 ·12. los 
servidores públicos se encuentran imposibilitados de realcar proceso de contratactón, 
dtsponer y comprometer recursos económiCOS que no se encuentren debidamente 
presupuestados. 

b) El F:jecwivo Mumcipaf ha emitido la correspondiente Resolución Ejec:utiva 
Administrativa instruyendo la inclusión en el l'resupuesto de la Gestión 2008. del saldo 
del Contrato No. 09 2007, a objeto de dar cumplimiento a los artículos y normas señaladas 
en las normas que anteceden 

e) 1:-;1 Artículo 55 del D.S. 27328 define las condiciones contractuales de paf!.o a los 
contratistas de obras y servicios. 

d) F:l Artículo JO de las disposictonesfinales de la Ley 2028 define de neces1dady utilidad 
pública las obras relativas a los servicios bás1cos e infraestn�ctura en la ¡unsdicción 
mllfl/Cipal. 

e) F:l Artículo 17 de /u J.ey del Presupuesto General de la Nación 2007 awori=a a las 
entidades públicar comprometer gastos por periodos mayores a un año. de acuerdo a la 
na/uraleza del gasto. siempre que cuente con financiamiento asegurado. 

j) A objeto de dar cumplumento a la Ley del Presupuesto General de la Nación y a�egurar 
el financiamiento para el pago total de la obra, es necesano instruir al 1!-jecutivo 
Municipal fu mclusión de dichos recursos en el Presupuesto correspondiente del año 2008. 

Qué. el proceso de contratación y el procedimiento desarrollado por el 1!-jeclllivo 
Mumcipal. sobre la adjud1cactón del Contrato No. 09 2007, cumple los Procedimiemos 
contenidos en el D.S. 27328 y su Reglamento, y La l.ey del Presupuesto General de la 
Nación 2007, concordante con la Ley 1178 y 2042 de Admimstración Presupuestaria. 

Qué, conforme al Artículo 12 numeral 11 de la !.ey No. 2028 concordante con el ArJiculo 5 
inciso h) del Reglamento del Concejo, es atribución privativa del Honorable Conce¡o 
Municipal la revisión de los procesos de comratactón para su aprobación o rechazo de 
contrato. 
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POR TANTO: 

/1/ Honorable Conce¡o Mumcipa/ de /u cl!ldud de Santa Cnc de la Sierra, en uso de las 
/e¡?,ítimas atribuciones que por Ley ejttrte, en ses1ón de fecha 15 de Agosto dttl año dos mil 
\IC!ttt. dicta/a sigwente: 

RJ.::SOLUCIÓN 

4rtfculo Primero.- Se APRl 'lo'BA el Contrato No. 009 2007 adjudicado en favor de la 
Empresa l'mpersonal Consultora ('()NSERGEN. para l a  Su¡J<!rVI.\Uln Técmca I:.Xtema 
(<m,trucción del Canal de Drena¡e Reve.\tido Octavo Anillo Av. Jnternacwna/, por 1m 

monto de 8.1. 631.876,00 (SeiSCientos rremta y Un Mil Ochoctentos Setenta v Se1.1 00 100 

Bolivwnos), con una ejeCIICIÓn y f·manc�anuento por el monto de 81. 227.902.00 

(Oosctentos Veintisiete Mil Novecientos Oos 00 100 Boliwanos), d11rante la Gest1ón 2007 y 
el Su/do de Bs. -103.97-1,00 (Cuatrocumtos Tres Mil Novecientos Setema y ( 'uatro 00 100 

/Jolivumos). autori:udo por el H. Alcalde Municipal de Santa ( 'nc. med1ante J<esol!lción 
l�jecutiva No. 1352007 incorporados para la Gesttón 2008 .. -

Artículo Segundo.- El E_¡ecut1vo Mumcipal, y la Administración del (iohumw Afwucipal, 
quedan encargudos del cumpltm1ento de la presenfe Resolución 
Regl.11rese. Comuníquese y arr:hh•e!;e. 

REGÍSTRI!"SE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS 

l'rc¡f. lA� rez de Lima Femández 
CONCEJALA SE RETARIA 
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